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'Las. leys y las disposiciones generales (Iel Gobierno son obliga- drdenes, anuncios que se manden puhlicur en los Ea
't'Otitis para l capital de provincia desde que se publican oficialmen- letines oficiales, se han de remitir al Gafe politico respectivo por
re en ella, y los de cuatro dias (lespues para los damas pueblos de cuyo conducto se pasaran ä las Editores de los mencionados perib-

, la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.) 	 dicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y 31 DE

OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

En la Gaceta de Madrid del 30 de Ju-
lio último núm. 211, se inserta el Real de-
creto siguiente.

En vista de las razones que Me ha ex-
puesto mi Nlinistro de • 1lacienda, de acuerdo con
el parecer del consejo de Ministros, Vengo en
decretar lo siguiente:

Art ¡etilo 1 Se limara una estadística ge-
-Den) l de todos los depósitos necesarios, asi
administrativos como judiciales, que esten ac-
tualmente con;itituidos en 01 reino en. metalico

•efectos de la deuda pública y del Tesoro,
sea para gatiaatir contratos, cargos públi-

Pos 6 cualesquiera otras 01:ligacio 11 e5 legales
personale, ó ya procedan de cantidades litigio-
sas Ó de cualquiera otro concepto.

Art 2." Se' redactarán e .ingrimiran mo-
Golos de estados divididos en casillas, de mo-
(lo que aparezca en ellos, despues de llena-
dos por : quien córre9ponda:

h's La persona que haya constituido el de-
pósito. y aquella en cuyo favor haya sido.hecho.

2." La cantidad, fechas y concepto por (pie
se haya constituido.

3.° La Autoridad que lo haya mandado ha-
cer. y el establec i miento, corporacion 6 . persP-
tm en cuyo poder estén los fondos 6 läs va-
lores de que conste.

4 ° Separacion de los depósitos en metálico
y de los depósitos en papel.

'Art 3.° Enviara el Ministro de Hacienda
los Ministerios de Gracia y Justicia, Guerra,

Marina y Fomento los ejemplares de los mode-
los que sean necesarios, á IM de que los eseri-
banos, así de los juzgados ordinarios como" de

los especiales, y de los Tribunales de comercio , .
los llenen en la misma forma que se dirá don
respecto á los Ayuntain'entos, y los devolve-
tan por COOdocto y con el ti3I0 bueno de* 'los
Jueces y Tribunales de que de peodan. •

Art. 4 ° El Ministro de 11aci9nda remitirá asi-
mismo estos modelos á los Gobern a dores para
que manden ejemplares ä.cada uno de los Ayun-
tamientos de su provincia con las instrucciones
que crean convenientes, Ú fin de facilitar el
exacto cumplimiento de lo que se previene en es-
te decreto.

5.° En el término de ocho dias loa
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Ayuntamientos anotarán en el estado todos los
depósitos necesarios que estén pendientes y cens-
titui(Ios, ya en los depositarios de los conce-
jos, ó ya en poder de corporaciones ó perso-
nas particulares. El Alcalde, bajo su mas es-
trecha .responsabilidad, lose revisará, y con su
visto bueno los devolverá al Gobernador. Don Je

no hubiese depósito ninguno pendiente lo de-
volverá en blanco con una nota que así lo
explique.

Art. 6 ° Los Gobernadores de las provin-
cias, consultando • los documentos y expedien-
tes que sobre depósitos necesarios constituidos
y pendientes deben existir en le respectivos
Gobiernos, se asegurarán de la exactitud de
los estados de los Ayuntamientos, los confron-
tarán, manifestando su conformidad, 6 hacien-
do en otro caso las convenientes 'observaciones,
y los enviarán originales al Ministerio de Ha-
cienda á la mayor_ brevedad posible, remitiendo
además un estado de los depósitos provincia-
les constituidos y pendientes.

Art. 7.° Por el Ministerio de Gracia y Jus-
ticia se tornarán las disposiciones cunvenientes
ä fln de que cumplan lo prevenido en los ar-
tícolbse anteriores . das Audiencias, los Jueces y •

los escribanos. 	 -
Art 8.° Por los Ministerios de la Guerra,

de- narina y de Fomento se tomarán asimismo
las disposiciones oportunas para 'que ! los Tribu-
nales,-Juzgados especiales y escribanos que
ellos dependan cumplan lo prevenido en el pre-
sente decreto.

Art. 9 0 A medida que en los 151inisterios

de Grac . a y Justicia ., de Guerra, de Marina y
de Fomento se reciban lös estados, los iran
remitiendo al Ministerio de Hacienda.

Art 10. Se abrirán registros generales en
la Caja central de depósitos de todos los que
resulte!) pendientes; y el Director de la arsrna
tomará por sí Ó propondrá en su caso al Mi-

nistro de Hacienda las medidas que sean neee-
sartas, ä fin de que ingresen en la Caja cen-

tral 6 en sus dependencias todos los uepósitös
necesarios que por cualquier motivo no 'hayan
tenido entrada hasta ahora en ellas , á pesar

de lo prevenido en Mi Real -decreto de 29 de
Setiembre de 1852s

Dado en el Rea l . sitio de S. Ildefonso ä

22 de Julio de 1853S—Est4 rubricado de /a Real

mano, —El Ministro de Hacienda, Luis Maria Pas-
tor.

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficial, para que por los Ayuntamien-
tos y Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia tenga el mas exacto cumplimiento, en
la parte que respectiv amente les corresponde.

Córdoba 3 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.

Habiendo observado con eeraiíesa time ä
pesar de lo que está prevenido con respecto al
franqueo de la correspondencia oficial; se re-
ciben en este Gobierno de provincia muchos
pliegos que careCen de tan esencial requisito,
y wepudiendo atrilmirse semejante falta ä que
so caresca de sellos en las espendedúrias de
los pueblos, por qué para evitarlo, son aten-
didos con esmero los pedidos que de ellos ha-
cen los Administradores de Rentas, quienes ade-
mas tienen siempre la existencia suficiente para
que el servicio no padezca, he resuelto pre-
venir ä los Sres, Alcaldes de los pueblos de
la provincia, que si en lo succesivo remitiesen
cartas ä este Gobierno que no vengan francas
corno está mandado, les leird responsables por
via indemnizacion al erario del importe de ellas,
y si averiguado el motivo de la falta, resul-
tase haberle ocasionado el no haber sellos en
los estancos, en ese caso satisfarán pur mitad
los. Administradores de Rentas y los Alcaldes
el valor de las cartas que se reciban cargadas;
ó aquellos por no haber cuidado de ve haya
el suficiente surtido, y á estos por pe opo'r-
tunamente no se proveyeran de un número
suficiente de sellos para escusar semejanse.falsa.

Córdoba 29 de Julio de 1853.—El . 4obig-
nador, Juan de Perales..

Adininistracion principal de la Hacienda
pública.

La Direccion general sle Contribuciones Di-
rectas y Estadistica con fecha 26 del acued
me dice lo que sigue. • Esta Direcion general ha
llegado ä entender citio en algunas provincias
no se dá entero cumplimiento á lo que se
dispone en -el art. 12 del Real decreto de 20
de Octubre de 1852, respectivo ä exigir la
cuota integra de' tarifa ä todos los' contribii-
yentes ä quienes. se les designe una cuota fija
empleen 6 no todo el ario en sus negocios .5
trafico en cuyo caso se encuentran, entre otros
los mercaderes que. recorren los pueblos, ferias
y mercados, los miles deben ademas satisfas
s'er la doble cuota que señala la leida 2. 3 cuan-
do hacen ventas al por mayor. En sir conse-
cuencia ha acordado la Direccion recordar el
cumplimiento de aquellas disposiciones encar-
gando á V S. cuide de que no se espidan Cer-
tificados de inscripcion sino por la cuota inte-
gra de la tarifa pudiendo sin embargo hacerse
efectiva Per semestres siempre que al satisfa-
cerse el primero en principios del ario, quede.
garantiza do el pago del 2.° ä satisfaccion de
la Administraciou, la cual será responsable de
las bajas que pudieran resultar por este con-
cepto. 	 •

Lo que se inserta en este periódico pare
conocimiento de los Sres: Alcaldes de les pee-
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bite de la provincia-Córdoba 29 de Julio de
4853.—Lueio Arguelles Toral.

ANUNCIOS OFICIALES.

casa y útiles, y debiendo proveerse por oposi-
cion en las que han de verificarse en esta ca-
pital en el venidero mes de Octubre, se anuncia
al público en cumplimiento de lo prevenido en
la Real Orden de 7 de Junio de 1833.—EI
presidente, Antonio Verdugo —P, A 	 L.
Vocal Srio interino, D. M. Gomez Sancho.,

Instituto provincial de 2. 11 enseñanza
de Córdoba.

El Sr. Rector de le Universidad literaria
de Sevilla, me traslada con fecha 20 de Jo-
ho del corriente año la Real órden siguiente.

Universidad literaria de Seviita.--Núnt 280
EXcmo Sr Subsecretario • de Gracia y

Justicia con fecha 8 del actual nie dice to si-
guiente —Con esia fecha y de Real Orden co-
municada por el Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia digo al Director del Instituto de Tm rage-
na lo que sigue —A fin de no causar .perjuicios
en su carrera ú los jovenes que • segun V S.
espone en su consulta de 28 de Junio último,
se han presentado en ese Instituto para ser exa-
minados de los estudios de enseñanza domés-
tica en que se hallan matriculados, pero sin
acreditar que los han cursado bajo la direccion
de un preceptor de latinidad con titulo, se au-
toriza ú V. S. para admitirlos á examen; en
la inteligencia de que en lo sucesivo deberá
exigirse • en todos los Institutos á los alumnos
que se hallen en dicho caso, certilicacion del
preceptor con quien hayan estudiado; pudiendo
cereiolarse el Rector de la Univerz-idad del dis-
trito respectivo de si estos tienen õ no titulo, ä
fin de que se cumpla lo prevenido, en el art.
372 del reglamento.--- , Lo que traslado á V. S.
para su inteligeecia y la de los Directores de
los institutos de su distrim universtario.»—Y
en si) cumplimiento lo comunico á V. S. para
su inteligencia y demas efectos

Lo que se inserta en el Botetin oficial de
esta provincia para que llegue á c atocimierito
de los Miel. esados en esta disposicion del Go-
bierno de S. M.

Córdoba 27 de Julio de 1853.—P. I. Rafa-
el de Gracia.

Comision 'superior de instruccion primaria
de la provincia de Múlaga.

Habiend6restilfado vacantes las clases titu-
lares de niños y niñas de la ciudad de , Velez Má-
laga por renuncia de los profesores que. laa ser-
Viati, dotadas la de niños con 5500 feates, y la
de niñas con 3333, pagados en metálico por
trimestres de los fondos municipales, ceo mas

Comision superior de instruccion primaria
de la provincia de Sevilla.

Anun&o,—Por dimision de la maestra que
la servia ha quedado vacante una de las escue-
las públicas de niñas de la Villa de Estepa, do-
tada con la cantidad de 3334 rs. anuales, que
se pagan en metálico, por meses y de fondos
municipales, y retribucion de las niñas no pobres
(pie se calcula ascienden á 1581 rs. proxima-
mente, facilitandose tambien por el Ayuntamien-
to casa Paro la maestra, y familia y local para
la escuela. Y debiendo proveerse dicha plaza por
oposicion en fas que tendrán lugar en esta ca-
pital en el mes de Dicietubre;venidero, se anun-
cia al pnblico en cumplimiento de lo que dis-
pone la preYencion 2 a de la Real Orden de 7
Junio de 1 850, para que llegue á noticia de las
maestras aspirantes á dicha escuela. Sevilla 7 de
Julio de 1853 —El Vicepresidente, José Maria,
Cabello.—El Srio. , Angel de Vera.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Almodovar.

D . Pedro Crespo, Alcalde Constitucional de
esta 'Villa. 	 . 	 .

Hago saber . a todos los dueños de gana-
dos, de cualquiera clase que sean, que para cum-
plir con cuanto se previene en la Real árden de 9
de Junio último comunicada por el Sr AchnInis7
trador de Hacienda pública de esta provincia;.
están en el caso de presentar Ú este Ayun.;-
tamiento, en el • mes de Julio actual , rela-
ciones por duplicado de los que posean, es-
presando en ellas, no solo el punto 6 pun-
tos en que se hayan de apacentar, sino tarn-
ben aquel en que á la sazon se hallen di-
chos ganados, el nombre de las dehesas don-
de estos estén pastando ó hayan de ' ir á pastar,
el del pueblo en cuyo 'término jurisdiccional se
hallen enclavadaS estas dehesas y la marca del
ganado si la tiene: eh la inteligene ;a -de que
no será adfdtida ninguna reclainacion que carez-
ca . 	 alguna de estas circunstancias.

Almodovar 11 de Julio de 1853. —Pedró
Crespo.—Antonio Ra yé, Srio.•

.....1••••••••n•
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Presideacifr del Ayuntamiento Constitucional
• de la Carlota,

t.)- Pablo Mar t in, primer teniente de Al-
calde.. y . , Alcalde accidental . de esta Villa.

algo saber: que por Real órden de 9 de
Mayo se hä mandado qUe- lös dueños de ga-
nados en el termino da 13 dias presenten en
la Secretaria de Ayuntamiento relaciones dupli-
cadas de los que posean espresiva del punto
(S puntos en que hayan de apacentar, en : el que
ä la :..aazon se hallan dichos ganados, el nombre
de la g dehesas donde estos estén pastando
hayan , :de ir á pastar, el del pueblo en cuyo
termino jurisdiccional se hallen enclavadas estas
dehesas y la marca del ganado si la tiene; en
la inteligencia que el que no la rl e esauta, pul a-
ticada la rectificacion pierde el derecho de re-
clamar de agravio en el año inmediato, caso de
tenerlo, sin peijuicio de la multa a que haya
lugar

La Carlota 22 da Julio de 1853,_poeto

Martin. —Diego Soldevilla, Sino.

ario proximo de 4851, prevengo -U
(arios de fincas rusticas y urbanas, censos
ganaderias; asi como ä los colonos ó arrendata-
rios ya vecinos ya forasteros, que en el . • ter-
mino de 20 dias contados desde la fecha,. presen-
ten en la Secretaría de Ayuntarn'ento, las re-
laciorieg prevenidas 'en el Real ' : dedreto de 23
de Mayo de 1845, y Real . instruccion de 6
de Diciembre del mismo ario; en el cuneep-
to que de no verificarlo ó de no hacerlo con
la debida veracidad, incerrirán en las penas
que establece el art. 21 de dicho Real de-
creto y perderán el derecho ä reclamar de
agravios en la evaluacior, segun el art 46 de'
11,Jal decreto de 1 ° de Agosto de 1848, y á la
circular de la Administracion principal de Ha-
eienda pública de esta provincia inserta en el
Boletín oficial ntím..93 del día 16 de Junio

•último.
Y para . que llegue á noticia de todos se pu-

blica y fija el presente en Rute á 26 de ju-
lio de • 853.—Sebastian Padilla.—Por mandado
de dicho , Sr. Pedro de Porras. Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Con4itucional
de Villaviciosa. •

A los vecinos de la misma hago saber: que
para con.iplir lo prevenido en Real árderrde 9 de
Junio último, : circulada con varias prevencio-
nes por la -Administración [.a • ineitial de ElacienL.
da publica de• provincia-, es indispensable
que' todos los dueños de ganados presenten
en la Secretaria del Ayuntamiento en el tér-
mino de un mes ,et.alado desde esta fecha rela-
ciones juradas de fos que posean de todas chi-
les, cou espresien del punto donde 9e líder),
el nombre. de las dehesas donde estén pastando
ró hayan 'de ir ni pastar, el del pueblo en
cuyo térmiao jnrisdiecimial se hallen enclava-
da las dehesas, y la Marea del ganado, ei
la tiene; en la inteligencia que pasado dicho
término, serán responsables los morosos de 11Y3
medinas que Fe • ad9ten para averiguar estas
noticias que han de servir para d repartimien-
to del año eutrante, y les parará el perjuicio
que ha ya lugar

Viliavkiosa 2;3 de Julio de 1853 —Frau-
cisco Sobrio de la Torre.

Presidencia del Ayuntamierito Constitucional
de Rete

O. Sebastian PerJlía Piedra,
Cauciona! . de esta Villa.

Debiendo pl'ormlerse por la junta pericial
de la misma á la claSilicacion y evaluac'ion
de la, • riqueza inmueble, cultivo y ganadería
para la formación 'del ainillaramiento y pa-
dron de riqueza que ha , de servir de base para
el repartimiento de la c-ontribucion territorial del

A V !S'OS.

Imtitato provincial de segunda ensKanza
de Córdoba.

Con arreglo al art. 9.07 del reglamento del'IP:an
de Estadios vi i.vtite elara l'hieda la matricula en esto
Establecimienio desde el 16 al ..",1 de Agosto próxi-
r»o para los alumnos que (mielan estud¿ir t 	 tres

llit( y lunnaiiidine .s CO el curso prüsimo de
1 835 ã 1851.

Los molimos qu . ' quieran trintricularse en el pri-
mer ;nao; deberaii presenmr: 1.° su partida de bau-
tismo que aiireditn tener 9 alias de edad cumplidos:
11• 1) tina eerOliraeion expedida par n M : Profesor de
¿ ' ji meras letras- por donde conste haber hecho los
estudios que estan prevenidos en cl art 4. 0 de la
ley lIC instruccion primaria, debiendo ad. lnas sufrir
mi examen vigoroso atlifs tina com:sion compuesta
de tres Catedraticos del bistitutP: 5.° una papeleta
t la en,11 exrrese su nombre con los apellidos ra-
tero° y mats roo, su edad, el pnel,b) de su woura.,.
leza y la . proviiicia it (tole d nombre de
sus vaina!, ó tuna . eón los si ñas de doliste estos re-
sidan y ademas el m'in en que pretenda matricularse:
y 4.0 un recibo de 	 er satislCclio 100 rs. VIL i:Or
la mitad de los 1 leredus de matricula.

Los del segundo y tercer ano .presentarÍln tmtg
certificado') de haber probado el curso . anterior, si
proCeden - de distinto Establecimiento; la: papelera de
que halda el núm. 3.° y el recibo ele expresa 
mine 4.°

La inätrieula sera personal: salo los ationn0A •
que quiera n ma tricularse en ensehanza dornt'SLica Do-
(Irán hacerl o sin presentarse en la Secretario, remi-
tiendo les documentos necesarios al erPeto y p4aa-.-
do 200 rs. po r los derechos ilit6oros de inatrieírla,
11~111/ZIOLOllaint=metrmareastilatealaileillW •

Córdoba: Impr<nta á cargo . de .1 .1lam4.

Alcal2e Cons-
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